
I^úm, 85.
âe suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

ta Redacción sé halla establecida cali® 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
‘francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibiráu.

del JUartes 13 de Julio de 1836

ARTICULO DE OFICIO.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Doña Isabel II pOr la gracia de Dios y la Constitución 
Beina de las Españas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente :

TITULO PRIMERO.

Art. 12. El extrangero no naturalizado que, siendo cabeza de fami
lia , desee avecindarse en un distrito municipal, debe residir en él con 
casa abierta por espacio de tres años; renunciar ante el ayuntamiento U 
protección del pabellón de su país, y probar por lo raenos una de las si
guientes circuntancias:

1.® Estar ó haber estado casado con española.
2.“
3.»

Haber arraigado en el reino, adquiriendo en él bienes inmuebles.
Haber coercido por espacio de cinco años en el reino una profe

sión útil.

DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

Artículo 1.®
diccional.

Art. 2.®

CAPITULO PRIMERO.

De los distritos municipales.

Es distrito municipal de un pueblo su término juris

Todo distrito municipal forma parle de un partido judicial, 
y pertenece á una provincia de la Monarquía.

Arl. 3.® No podrá hacerse alteración en los límites de los distritos
municipales, sin oir á los ayuntamientos interesados y de los pueblos 
limítrofes, y sin dejar á salvo los derechos de propiedad y servidumbres 
públicas y particulares legítimamente constituidos.

Arl. 4.® Corresponde entender y resolver en los expedientes sobre 
variación de límites de los distritos municipales, á la diputación provin
cial respectiva ; pero sus acuerdos en la materia no serán ejecutivos sin 
la aprobación del Gobierno. .

Arl. 5.® Para hacer pasar un distrito municipal de uno á otro partido, 
dentro de la misma provincia, se oirá precisamente al ayuntamiento del 
mismo, y á los de pueblos cabezas de ambos partidos, à la diputación, 
al gobernador y al Ministerio de Gracia y Justicia. La resolución del ex
pediente corresponde al Ministerio de la Gobernación, previo dielámen 
del Consejo de Estado.

CAPITULO 11.
De los habitantes de los distritos municipales.

Arl. 6.® Para los efectos de la presente ley se considerará á los habi
tantes de los distritos municipales divididos en residentes y vecinos.

Arl. 7.® Es residente lodo habitante del distrito municipal que no 
esté inscrito en su padrón de vecindad.

Art. 8.® Es vecino de un pueblo todo español cabeza de familia que 
se halle inscrito en su padrón de vecindad.

Art. 9 ° Corresponde á los ayuntamientos la declaración de vecindad 
en sus respectivos distritos, y pueden hacerla de oficio, ó á instancia de

Arl. 10. Los ayuntamientos declararán de oficio vecinos á todos los 
españoles cabeza de familia que en la época de formarse ó reclificarse el 
padrón lleven dos años de residencia fija con casa abierta en su respec
tivo distrito municipal, ejerciendo en él su profesión ó industria, ó te
niendo un modo de vivir conocido.

• El que tuviere casa abierta en varios puntos y la residencia alterna
tiva, elegirá uno de ellos para vecindario.

Arl. 11. En cualquier tiempo del año declararán también las mismas 
corporaciones vecino al que lo solicitare, acreditando los extremos si-

4 .® Haber establecido ó hallarse estableciendo una industria que re
quiera su residencia habitual en el país.

5 .® Haberse hallado al servicio del Estado.
Art. 13, La adquisición de vecindad no será obstáculo para la extra

dición cuando esta proceda con arreglo á los tratados.
Al t. 14. Los que hayan sido declarados vecinos serán inscritos en el 

padrón correspondiente, dando aviso al ayuntamiento de la antigua ve
cindad del interesado para que los elimine del suyo.

Art. 15. Desde el 1.® de Octubre al 1.® de Noviembre de cada año los 
ayuntamientos formarán ó rectificarán los padrones de sus distritos, y 
los tendrán de manifiesto en sus secretarías para que cualquiera pueda 
enlerarse de ellos.

En los quince dias siguientes recibirán todas las reclamaciones que 
contra el padrón se hicieren, y decidirán sobre días hasta fin del mes.

Art. 16. Los que se sintieren agraviados por las resoluciones de los 
ayuntamientos podrán acudir á la diputación provincial, que, oyendo á. 
los interesados, decidirá definitivamente en los quince primeros "dias da 
Diciembre.

Los ayuntamientos remitirán copia del padrón de vecinos á la diputa
ción provincial en el mes de Diciembre cada cinco años, y en los años 
intermedios darán cuenta de las alteraciones que ocurran.

Art. 17. Durante el curso del año no se harán en el padrón de vecin
dad mas alteraciones que:

Primera. Inscripciones á instancia de parle, con arreglo á lo que 
prescribe esta ley.

Segunda. Eliminaciones por incapacidad legal ó defunción.
Tercera, ...

interesados 
Art. 18.

Eliminaciones por haberse avecindado en otros distritos los

Si alguno se hallare inscrito en el padrón de dos ó mas pue
blos, solo valdrá la y ecindad que últimamente se le hubiere declarado.

Art. 19. La vecindad se pierde cuando el ayuntamiento recibe aviso 
de que el interesado ha sido inscrito en el padrón de otro distrito 
municipal.

guienles:
Ser español cabeza de familia.
Haber manifestado ante el ayuntamiento del pueblo en que tu-

• 1.®
2.”

viere anteriormente su vecindad la resolución de trasladaría á otro dis
trito municipal,

3.® Haber satisfecho ó dado garantía de satisfacer las cuotas que se 
le hayan impuesto en concepto de vecino del pueblo, en donde se despi
de, p'ov todo el año en que trata da levantar la vecindad.

Art. 20. Los vecinos gozan, con arreglo á las leyes, de los derechos 
municipales activos y pasivos, y contribuyen á los fondos y cargas mu
nicipales y provinciales del distrito.

Art. 21. Los residentes sin casa abierta no disfrutarán derecho al
guno del municipio, ni tienen otro deber que el de pagar los impuestos 
indirectos, sin que puedan reclamar refacción.

. ■^f^t ^2* Los no vecinos con casa abierta no tienen otros derechos 
municipales que los de aprovecharse de las venlcajas que proporcionen 
los establecimientos públicos de instrucción y beneficencia.

Sufrirán alojamiento y bagajes y estarán sujetos à las prestaciones de 
servicio vecinal.

Los que lleven un año de residencia con casa abierta en un distrito y 
no prueben que son vecinos de otros, contribuirán á todos los gastos y 
cargas municipales y provinciales sin ganar más derechos que los que se 
conceden en el párrafo t. de este artículo.

Art. 23. Los forasteros que tengan casa abierta con labor, industria, 
criados ó dependientes, contribuirán á las cargas vecinales en proporción 
á la riqueza ó industria que tengan en el distrito municipal, y en la mis
ma proporción disfrutitrán de los aprovechamientos comunes con arreglo 
á la naturaleza de su industria.

Todo propietario está obligado á contribuir á aquellas partidas del 
presupuesto municipal que sirvan para satisfacer las cargas á que se ha
llen aledas sus propiedades, ó redunden en beneficio inmediato de ellas.

Árt. 24. Los extranjeros residentes gozarán de las exenciones que 
les correspondan por los tratados ó por la ley especial de extranjes ía.
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iis
CAWTBLO III.

¡)el eslablecimienío, creación y supresión áe ayuntamientos.,

Art. 93. Para el gobierno interior de los pueblos y su distrito muni
cipal,no habrá mas, al tenor de lo dispuesto en el arl. 73 de la Consli- 
Uicion, que ayuntamientos, compuestos de Alcaides y Regidores, nom
brados unos y otros directa é iniceoiatamente por los vecinos que paguen 
contribución directa para los gastos generales, provinciales ó municipa
les en la cantidad que, conforme á la escala de población, establece la 
presente ley. , , ., j

Arl. 26. Se conservarán los ayuntamientos en los pueblos donde en 
la actualidad existen. Para la supresión ó creación de ayuntamiento, y 
para la segregación de parle de un distrito municipal con objeto de agre
garlo á otro existente, han de concurrir las circunstancias y observarse 
los trámites que prescribe la presente ley. , • ,

Art. 27. Podrá suprimirso un ayuntamiento en cualquiera de los ca- 
SOS siguientes*

Primero. Si no llegando á 30 el núnaero de sus vecinos, lo creyere 
conveniente la diputación provincial.

Segundo. Cuando careciere de recursos para sostener los gastos mu
nicipales. . ,

Tercero. Cuando lo solicitare con fundadas razones el ayuutamiento 
en union de un número de vecinos contribuyentes, dupio que el de 
concejales.

Art. 28. La segregación de parte de un distrito municipal, ó de parte 
de varios, tanto para agregarse á otros existentes, como para constituir 
un nuevo distrito y ayuntamiento, podrá efeduarse en los casos si
guientes: . .

Primero. Cuando lo solicitare el ayuntamiento existente.
Segundo. Cuando lo pidiere la mayoría de los vecinos de la porción ó 

porciones que hubieren de segregarse, ,. ,
. Tercero. Cuando se trate de despoblados, aldeas, cortijos o caseríos, 
con lerriloiio propio deslindado, sitos á gran distancia de la cabeza de 
su distrito municipal, separados de éste por otro u otros intermedios.

Art. 29. Son en lodo caso circunstancias precisas para acordar la 
segregación y creación de un nuevo dislrilo municipal las siguientes:

Primera. Qué no baje de 100 el número de vecinos que hayan de 
formarlo. .

Segunda. Que el mismo tenga ó se le pueda señalar un termino juris
diccional proporcionado á su población. , . r

Tercera Que se justifique que el nuevo distrito podra sufragar los 
gastos municipales sin gravar excesivamente á los vecinos.

Arl. 30. Las diputaciones provinciales entenderán y resolverán los 
expedientes sobre creación, segregación y supresión de ayuntamientos 
y lérmrnos, oyendo precisamente á los interesados, verificando la divi
sion de los terrenos, bienes, pastos y aprovechamientos, usos públicos y 
créditos activos y pasivos, y teniendo en cuenta la población y riqueza 
respectivas; pero sus acuerdos no serán ejecutivos sin la apiobacion del 
Gobierno oyendo al Consejo de Estado.

TITULO SEGUNDO.

PE EA ELECCION Y RENOVACION DE AYUNTAMIENTOS
Y CONCEJALES.

CAPÍTULO PRÍxMERO.

De los electores y elegibles, y de las causas d,e excusa y de 
incompatibilidad.

Art. 31. Para poder ser elector municipal se requiere ser español, 
mayor de 23 años, y vecino del dislrilo respectivo.

En los distritos municipales que no pasen de 100 vecinos, serán ins
critos corno electores, para los cargos de alcaldes y rcgidoies, lodos los 
que paguen contribución directa para gastos generales, provinciales ó 
municipales. . ,

En los de 101 á 300 vecinos, las cinco sextas parles de los conlnbu- 
yentes por los conceptos expresados.

En los de 501 á 1,000 vecinos, las cuatro quintas partes.
En los de 1,001 á 5,000, las 1res cuartas parles.
En los de 5,001 ó mas vecinos, las dos terceras partes.

Art. 32. Para completar el cupo electoral de cada distrito en los 
casos expresados en el artículo anterior, se empezará á conlar desde el 
mayor contribujente, y se seguirá por orden de mayor á menor hasta 
llenar el número de electores prefijado.

Al t. 33. Serán tambien inscritos como electores, ademas del numero 
que determinan los artículos precedentes:

Primero. Todos los vecinos que paguen igual cuota a la del elector 
que se halle en último lugar en el censo electoral del distrito.

Set^undo. Todos los vecinos no comprendidos en el censo electoral 
del dÍsIrito', que estén inscritos en las listas de electores para senadores 
y Dipntados á Corles en concepto de contribuyentes.

Tercero. Los que pagando alguna cuota para gastos generales, pro
vinciales ó municipales; sean: ,

Primero. Individuos de las academias Española, de la Historia, de 
San Fernando , de Ciencias y de las demas dirigidas por el Gobierno.

Segundo. Individuos de las sociedades económicas.
Tercero.' Profesores y maestros de cualquier instituto de enseñanza 

costeados de los fondos públicos, los.doctores y los licenciados, y los 
que hayan obtenido título que habilite para el magisterio.

Cuarto. Los canónigos y curas párrocos.
Quinto. Los abogados, médicos, cirujanos, farmacéuticos, veterina

rios y demas que ejerzan una profesión para la que se exijan por las le
yes estudios y exámenes previos. . ,

Sexto,. Los jubilados de Us carreras civiles que disfruten sueldo al 
mettes de 4,000 rs.

Sétimo. Los jefes y oficiales retirados del ejército y armada que dis
fruten sueldo al raenos de 4,000 rs. 4 »

Art. 34. Para computar là cuota electoral se c^siderarán como bie
nes propios:,

Primero. A los maridos los de sus mujeres , mientras subsista la so
ciedad conyugal.

• ^?®Í P^'^fes los de sus hijos menores, mientras sean sus 
legiraos administradores. ” ’ 

lercero. A los hijos sus propios bienes, aunque sus padres ó madres 
sean usutrucluarios. u maures

Art. 33. En la» poblacioues donde no se pague contribución directa 
conlribuyenles, los vecinos que disfruten una 

lenta o utilidades procedentes de bienes propios ó del ejerció de cual- 
profesión, industria ó comercio de los comprendidos en las malrí- 

® A » proporción que marca la anterior escala. 
, .fO serán electores aunque reúnan los requisitos y circuns
tancias exigidos en esta ley:

Primero. Los que al yerificarse las elecciones se hallen procesados 
crimmalmenle cuando hubiere recaído contra ellos auto de prisión.

egundo. Los sentenciados á penas aflictivas y correccionales mien
tras no hayan extinguido sus condenas y obtenido su rehabilitación en 
los casos en que esta proceda con arreglo á las leyes.
curaSh ’ ^^^^ ^^^ por incapacidad física ó moral estuviesen sujetos á

suspension de pagos, ó con sus bienes

Quinto. Los apremiados como deudores á la Hacienda nacional á 
misu^s^^''^'''^''^^^^^^ ^ municipales, y los segundos contribuyentes’á los

Sexto. Los que por sentencia judicial estuviesen sometidos á la vigi
lancia de las autoridades. ■

Art. 37. Son elegibles para alcaldes y regidores todos los vecino»» 
electores. En los pueblos en que no se paguen contribuciones directas 
lo serán todos los vecinos no incapacitados, ’

Exceptúánse en uno y otro caso:
Primero. Los empleados activos que ejercieren cargo ó comisión con 

supido u otras obvenciones del Gobierno, de la provincia ó del munieinio. 
segundo. Los ordenados in sacris,
Tercero. Los que cesaren en el cargo de alcalde ó regidor sin un ano de hueco. & , am un
Cuarto. Los Senadores, Diputados á Corles y' provinciales.
Quinto. Los que al tiempo de verificarse las elecciones fuesen abaste

cedores o contratistas de algún ramo ó servicio municipal, ó arrendata
rios de Ias fincas de propios. *

Arl. 38. No son elegibles para alcaldes los que no supieren leer ni
escribir. 

Art. 39. 
Primero. 
Segundo. 
Tercero.

Podrán excusarse, aunque fuesen elegidos: 
Los rnayores de 70 años.
Los impedidos físicamenle.
Los que hubiesen sido Senadores ó Diputados á Cortes ó

provinciales durante el ano que siga á la espiración de aquel encargo ”
Cuarto. Los regidores que fuesen reelegidos. °
Ari. 40. Cuando un concejal fuere elegido Senador, Diputado á Cór- 

Ics o provincial, optará entre uno y otro cargo en el plazo de quince 
días, despues de consliluirse el cuerpo á que la elección le envía. No ha- 
eiendolo, se entiende que renuncia el cargo municipal, ó el provincial en 
SU Cuso. -

Arl. 41. Todo concejal que, siéndolo, entrase en alguna de las con
diciones que incapacitan para ser elegido; se entiende que renuncia su 
cargo: exceptúánse los comprendidos en los párrafos primero y quinto 
del articulo 36. j

CAPITULO II.

De la formación de las listas electorales.

Art. 42. Es obligación del ayuntamiento formár las listas de vecinos 
electorales en su distrito, sujetándose estrictamente á las prescrincionec 
de la presente ley. * ®

Arl. 43. Todos los años en que hayan de verificarsc elecciones ordi
narias, constituirá el ayuntamiento la comisión electoral bajo la nresi 
dencia del alcalde, el dia l.“ de Junio.

Alt. 44. La comisión, teniendo presentes el padrón de vecinos los 
reparlimiento.s generales, provinciales y lúunicipales, y los demas datos 
y anlecedenles que estime necesarios, y que todos los agentes de la ad- 
minislracran están obligados á facilitarle, formará las listas electorales

Art. 45. Las listas electorales se dividirán en tantas secciones como 
colegios haya, y cada sección en los casos siguientes:

Primero. Electores contribuyentes de mayor á menor, v expresando 
la cuota que cada uno tenga repartida. - e

Segundo. Electores por pagar la misma cuota que el que menos del 
caso primero.

Tercero. Electores contribuyentes para Senadores y Diputados á 
Cortes , tambien de mayor á menor, y con expresión de cuotas.

Cuarto. Capacidades, con expresión de su clase y sueldo que disfru
ten, cuando por razón de éste gozan del derecho electoral

Art 46. La comisión someterá las primeras listas ai examen del 
ayuntamiento en su primera sesión ordinaria del mes de Julio y el 
cuerpo municipal dedicará á su rectificación las sesiones extraordinarias 
que necesite para aprobarías ó rectificarías, antes del Í5 del mismo raes.

Art. 47, Las listas aprobadas por el ayuntamiento se fijarán nará 
conocimiento del público, en los parajes de costumbre el 25 de Julio á 
mas lardar, y permanecerán así hasta el 10 de Setiembre

Se imprimirán en los pueblos de crecido vecindario' vendiéndosé 
ejemplares al precio mas módico que fuere posible, y en la secretaría se 
tendrán siempre de manifiesto a disposición de los que quieran exa- - 
minarías.

/ilt. 48. Desde el 26 de Julio al 15 de Agosto admitirá, examinará y 
resolverá el ayuntamiento cuantas reclamaciones se le presentáren ñor 
los que á ello tuvieren derecho, lanío sobre inclusion como sobre exclu-
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sîoh de electores, ateniéndose á lo dispuesto en esta ley , y dando cono
cimiento por escrito de su resolución á los interesados.

Art. 49 Los vecinos del distrito muriicipal que se crean con las con- 
diciones necesarias para ser electores, tienen derecho á reclamar su ins
cripción en las listas electorales del mismo. • j

Los vecinos contribuyentes tienen derecho á reclamar la exclusion de 
los que creyeren hallarse indebidamente inscritos en lás listas electorales. 

Los vecinos inscritos en ellas tienen derecho á reclamar las inclusiones 
y exclusiones que estimaren justas.

Art. 50. Las reclamaciones sobre el derecho electoral deben hacerse 
por escrito, y presentarse acompañadas de los documentos justificativos.

Los reclamantes tienen derecho á que en la secretaría del ayunta
miento, se les permita examinar cuantos datos y documentos hayan ser
vido para la formación de las listas. • j

Aft. 51. No podrá ser excluido de las listas electorales, ninguno de 
los que esten inscritos, sin darle conocimiento de la reclamación que lo 
motivare, y sin su audiencia. .

Art.'52. Las resoluciones del ayuntamiento sobre elecciones se ano
tarán en el expediente de su razón, y han de constar ademas en el acta 
respectiva, sopena de nulidad del acuerdo y responsabilidad a quien 
haya lugar. i i

Árt. 53. Rectificadas las listas según procediere, se formaran de las 
rectificaciones listas especiales por secciones y casos, que se expondrán 
al público en los parajes de costumbre, desde el 20 de Agosto a mas 
tardar basta el 28 del mismo.

Art. 54. Desde el dia t.“ al 15 de Setiembre los que se crean agra
viados por la resolución del Ayuntamiento á sus reclamaciones, podran 
acudir ante la diputación provincial por medio de solicitudes en la forma 
y términos prescritos en el art. 50 de esta ley.

Art. 55. La diputación provincial tomando las noticias é informes que 
estimare oportunos, y que ninguna autoridad, corporación ni particular 
podrá negar ni dilatar, decidirá sin ulterior recurso todas las reclama
ciones que ante ella se hicieren sobre lo acordado en punto à rectifica
ción de las listas por los ayuntamientos antes del 10 de Octubre; de t«rma 
que el 15 esten todas las listas ultimadas y en poder de los respectivos 
ayuntamientos. ,• j »

Art. 56. Recibidas las listas por los ayuntamientos, dispondrán estos 
que se redacten según lo prescrito y con arreglo à las rectificaciones 
acordadas por la diputación provincial, haciéndolas imprimir en los pue
blos de crecido vecindario, y en todas partes fijándolas para conocimiento 
del público desde el dia 25 de Octubre lo mas tarde, y conservando un 
ejemplar con los datos en la secretaria á disposición de cuantos vecinos 
contribuyentes quieran examinarías.

Donde las listas se imprimieren, se venderán ejemplares de ellas por
el precio mas módico posible. . .

Art. 57. Las listas de que tratan los artículos 55 y 56 servirán para 
toda elección municipal que se verificare desde el l.° de Noviembre de 
un año hasta igual dia del siguiente, sin que puedan alterarse con inclu
sion.alguna durante el curso de los doce meses.

Art. 58. Los nombres de los que falleciereis é incurrieren en cual
quiera de los casos previstos en el art. 36, serán borrados de las listas 
por el ayuntamiento de oficio ó á'instancia de uno ó mas vecinos electo
res del distrito, inslruycndose en arabos casos el oportuno expediente 
justificativo.

CAPITULO 111.

I)e la division del distrito municipal en colegios electorales.

Arl. 59. Para la elección de ayuntamientos los distritos municipales 
que excedan de 600 vecinos se dividirán en tantos colegios electorales, 
como se crea conveniente y de modo que ninguno tenga menos de 200 
electores, ni mas de 800

Art. 60. La division del distrito en colegios la acordaran los ayunta
mientos. . ,

Hecha la division, y expuesta al público durante quince días, el 
ayuntamiento, despues de rectificada en su caso, la remitirá á la dipu
tación provincial si hubiese reclamaciones, para que decida definitiva
mente, y se publicará la decision.

Art. 61. La division del distrito en colegios, una vez hecha, sera 
permanente y no podrá alterarsc sino por justa causa, aprobada por la 
diputación provincial. Para la nueva division se guardarán los tramites 
prevenidos en el artículo anterior. j n

Las alteraciones que se hagan estarán aprobadas antes del dia 1. de 
Setiembre, y no serán válidas en otro caso para el próximo año,

CAPITULO IV.

De las elecciones en los colegios electorales.

Art. 62. Las elecciones ordinarias comenzarán todos los años el pri
mer Domingo del mes de Novierabrre , reuniéndose los electores de cada 
colegio á las diez en punto de la mañana en el sitio destinado al efecto 
pór él alcalde, quien bajo su responsabilidad lo anunciará, con ocho 
dias de anticipación á lo menos, en los parages de costumbre y en el 
Diario del pueblo si lo hubiere.

Art. 63. A cada colegio electoral concurrirá un alcalde; y no babiea- 
dolo, el regidor á quien por antigüedad corresponda. Habrá sobre la 
mesa’ una lista fehaciente de los electores del colegio, un ejemplar de 
esta ley, y ademas una urna para depositar las papeletas de la yotacion.

Art. 64. No se admitirá á votar à persona alguna no inscrita en la 
lista del respectivo colegio, ni se prohibirá al que lo estuviere.

Arl. 65. En el momento de dar lá hora señalada, el concejal que 
asistiere al ctdegio ocupará la presidencia, y declarará en nombre de la 
ley abierta la sesión de la junta preparatoria. Invitará despues á los dos 
más ancianos y à los dos mas jóvenes de los electores presentes á tomar 
asiento en la mesa, para ejercer las funciones de secretarios escruta
dores interinos. . , , .

Art. 66. Si hubiere reclamación sobre la edad que declaren tener 
los escrutadores interinos, se estará á lo que resulte de las fes de bau-
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tismo de lÿ que las presentaren, y si no las presentaren , 1 lo que sin 
discusión de ninguna especie decida la junta preparatoria^ '

Art. 67. Luego que se hayan sentado los escrutadores interinos 
anunciara el presidente que se procede á la votación de la mesa 
cual se compondrá de un presidente y cuatro secretarios escrutadores 
elegidos en votación secreta por papeletas y á pluralidad de votos.

Arl. 68, Cada elector podrá llev.w ya manuscrita, en papel precisa
mente blanco, o escribirá ó hará escribir por otro electór en el local de 
la elección, la papeleta que contenga su voto.

Arl. 69. La papeleta contendrá el hombre de aquel de los electores 
del mismo colegio á quien se designe para presidente, y debajo con dis
tinción y expresándoto, los de otros dos electores también del mismo 
colegio para secretarios escrutadores.

Art. 79. Los electores se irán acercando uno á uno sucesivaraeñle á 
la mesa, y entregarán la papeleta al presidente, que á su presencia la 
depositara en la urna y proclamando el nombre del votante, uñó de 
los secretarios lo anotará.

^.^^^A^ se dudare de la identidad de alguna persona se 
acudirá al testimonio de dos electores conocidos.

Arl. 72. Hora y media despues de haberse declarado abierta la sesión 
de la junta preparatoria, prohibirá el presidente, en nombre de la lev 
que se permita la entrada en el local de la elección á persona alguna* 
cerrando las puertas si necesario fuere. ’

Hecha esta prohibición, se acabarán de recibir los votos deTos elec
tores presentes; y luego que hubiere votado el último en concepto de 
la mesa, preguntara el secretario escrutador en alta voz y hasta tres 
veces: «¿Hay algún elector presente que no haya votado?» No habiendo 
quien reclame, el presidente dirá: «Queda cerrada la votación de la

aesde aquel momento no se admitirá voto alguno y se ner- 
“*VÍa entrada en el local á los que para ella tienen derecho.

i ’ la votación, un escrutador leerá en voz alta la lista 
de los electores que hayan tomado parte, declarando su número al ter
minar la ectura, y en seguida el presidente, abriendo la urna co
menzara el escrutinio. ’

Art. 74. Este se verificará extrayendo el presidente las papeletas de 
la urna una a una, desdoblándolas, leyéndolas en alta voz y' depositán
dolas en seguida sobre la mesa. >

Cualquier elector tiene el derecho de leer por sí, ó pedir que se vuel
van a leer, las papeletas sobre que se le ofrezca duda.

Dos secretarios escrutadores llevarán simulláneamente nota de la 
votación para presidente, y otros de la votación para secretarios.

Art. 75. Las papeletas que ofreciesen dudas sobre su validez se 
dejaran aparte, siguiendo el escrutinio con las claramente valederas 
hasta terminarías. Llegado este caso, la mesa examinará las dudosas 
decidiendo por mayoría, con arreglo á esta ley y bajo su responsabiU^ 
dad, lo que estimare justo.

Las dudas, sus resoluciones y las protestas por escrito ó de palabra 
^ ^^Sav » se consignarán precisamente en el acta.

Art. 76. En las papeletas donde se hubiere omitido la distinción 
clara y terminante de presidente y secretarios, se entenderá designando 
para aquel cargo el primer nombre inscrito, y para los de secretárioslos 
dos que le sigan,

En las que contuviesen mas de tres nombres, se tendrán por valede
ros los 1res primeos inscritos, y por nulos todos los restantes.

Los nombres ilegibles sé tendrán por nulos.
En cuanto á las faltas ortográficas y leves diferencias en nombres v 

ape lidos, la mesa decidirá como jurado, pero consignando en el acta los 
feechos, sus resoluciones y las protestas á que dieren lugar.

'^^.’ Cuando se encontraren dobladas juntamente dos ó mas pa
peletas, si fueren idénticas, se contarán como una sola; pero si hubiere 
entre ellas alguna diferencia esencial, se anunciarán todas, consienán- 
dosa en el acta.

Art. 78.
Alt. 79.

Toda papeleta firmada se considerará nula.
La mesa decidirá como jurado los casos no previstos en esta 

ley por lo que respeta á la validez de las papeletas, consignando siempre 
en el acta todas sus resoluciones. "

Art. 89. Terminada la lectura de las papeletas, la resolución de los 
casos dudosos, y admitidas las protestas á que hubiere lugar, se proce
derá al recuento de votos después de haber preguntado el presidente 
por tres veces consecutivas en alta voz: «¿Hay protesta que hacer cont-a 
ei escrutinio?»)

Art. 81. Cada escrutador hará el recuento de los votos que anotó 
y luego que se hubiesen confrontado entre sí las resultados de aquelios 
que llevaron una misma votación y esten de acuerdo, p.asarán sus notas 
los que anotaron votos para presidente á los que los anotaban nara 
seerelarios, y reciprocamente.

De acuerdo el presidente y los cuatro escrutadores interinos, se ex
tenderá la lista de los que hubieren obtenido votos para presidente y se
cretarios por orden de mayor á menor, y sin omitir ninguno.

Art. 82. Estas lisias se leerán en voz alta por un escrutador interino 
verificado lo cual, el concejal que presida proclamará presidénte del co
legio electoral al elector que para este cargo hubiere obtenido mayor 
número de votos, y secretarios escrutadores á los cuatro que para estos 
cargos hubiesen obtenido también mayor número de sufragios.

Art. 83. Hecha la proclamación de los elegidos, se contarán pública
mente las papeletas de los votos, y se quemarán acto continuo, excepto 
aquellas sobre las cuales haya reclamación. • -

Art. 84. Si despues de quemadas las papeletas el presidente ó alguno 
de los secretarios escrutadores elegidos no se hallaren presentes en el lo
cal de la elección al tiempo de proclamárseles, se entenderán eleo-idos 
los que para el cargo respectivo hubieren obtenido la votación inme^iafi, 
en número y se hallaren en el local.

Art. 85. El concejal que presida la juols preparatoria dará posesión 
de sus cargos al presidente y escrutadores elegidos, declarando consti
tuido el colegio electoral, y retirándose si no fuera elector del mismo'

Art. 86. El presidente y secretarios escrutadores interinos, redacta
rán y firmarán el acta- de la junta preparatoria, y la depositarán en la 
secretaría del ayuntamiento antes de las once de la mañana dei dia si
guiente, dotnie podrán examinaría los electores que quisieren.
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Art. 87. ConsíUaido et colegio eîecîorai, to présidente declarará que 

ae empieza la votación para cargos municipales.
Art. 88. Para volar irán los electores acercándose uno á uno sucesi

vamente á la mesa, y entregarán al presidente la papeleta, que llevarán 
escrita en papel precisamente blanco, ó escribirán ó harán escribir á 
persona de su confianza en el local, y á su presencia la depositarán en 
la urna.

El presidente proclamará el nombre del volante, y uno de los se
cretarios lo anotará.

Las papeletas contendrán dos partes: en la primera, bajo el epígrafe 
de alcalde ó alcaldes, se inscribirán los nombres de la persona ó personas 
que el elector quiera nombrar, determinando, expresamente el alcalde 
primero, y la segunda, bajo el de regidores, solamente á las dos terce
ras partes de los que hayan de resultar electos.

Art, 89. A las cuatro en punto de la tarde se procederá como se pre
viene en los artículos 73. 74, 75,' 76, 77, 78, 79 y 80, encárgándose 
dos secretarios del escrutinio para alcaldes y otros dos del de regidores, 
en conforráidad á lo prescrito en los artículos 81, 82 y 83, enlendién- 
dose lodo ló que allí ,se refiere á la elección de presidente con la de al
caldes, y con la de regidores lo respectivo á secretarios.

Arí. 90. Publicado el escrutinio, se contarán y quemarán las pape
letas de los votos, y levantará el presidente la sesión.

Art, 91. Acto continuo el presidente y secretarios redactarán y fir
marán el acta parcial por duplicado, conforme á lo prevenido en esta ley 
y modelo adjunto. Un ejemplar del acta lo conservará en su poder el 
presidente de la mesa, y el otro lo remitirá al alcalde único ó primero 
del pueblo antes de Ias ocho de la mañana del dia siguiente. A cada acta 
se unirá lista nominal de los electores que hayan tomado parte en 
la votación.

Art, 92. Antes de las ocho de la mañana del día siguiente cuidarán 
bajo su responsabilidad el presidente y secretarios de que se fijen listas 
á la puerta del colegio electoral con los nombres de los electores que 
aquel dia hayan tomado parte en la votación, y de los que hubiesen ob- 
ísnido votos.

Art, 93. A ¡as die»: de la mañana del dia siguiente se reunirá el cole
gio electoral sin necesidad de anucio, para continuar la votación comen
tada en el dia anterior.

Soloj en el caso de haber volado el primer dia todos los electores del 
dis rito inscritos en Ias listas, podrá omitirse la reunion del segundo.

Ari. 94. Concluida la votación del segundo dia y redactada su acta 
parcial, se publicarán las listas de que trata el art. 92, y extenderá el 
seta general del colegio, reasumiendo en ella los resultados de los escru
tinios anteriores y todos los incidentes graves de la elección.

Con respecto al acta general se observará todo lo prevenido para la 
parcial en el art. 91.

CAPITULO V.

Del escrutinio general.

Arí. 95, El escrutinio general se hará en todos los pueblos el segundo 
Domingo del mes de Noviembre á las diez en punto de la mañana. La 
junta, compuesta del presidente ó presidentes y secretarios de los cole
gios electorales, bajo la presidencia del alcalde único ó primero y con 
asistencia del ayuntamiento, se constituirá en las casas consistoriales.

Ni el alcalde ni el ayuntamiento tendrán voto como tales en este acto.
Art. 96. En los pueblos en que hubiere un solo colegio electoral, se 

sacarán á la suerte dos de los secretarios escrutadores y dos de los indi
viduos de Ayuntamiento, que en calidad de secretarios hagan la compro
bación de las actas y recuento de los votos.

Art. 97. En donde hubiere mas de un colegio, se sacarán á la suerte 
cuatro de los secretarios escrutadores para practicar el recuento y resú- 
men general de votos.

Art. 98. La junta de escrutinio examinará todas las reclamaciones 
que hubiere hecho cualquiera elector contra la legitima representación 
de alguno de los presidentes ó secretarios de los colegios ó contra la au
tenticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones y de los motivos para apreciarías ó desechar
ías , se hará expresa mención en el acta, así como de la resolución que se 
adoptare y de las protestas que en contra se hicieren.

Art. 99. Serán proclamados alcalde único ó primero, alcaldes y re
gidores, los que respectivamente obtengan mayoría relativa para cada 
cargo hasta completar el número. El empate entre los electos que reúnan 
igual número de votos, lo decidirá la suerte.

El orden de la proclamación y el lugar que cada uno haya de ocupar 
en el nuevo ayuntamiento, será según el número de votos de mayor á 
menor, y en caso de igualdad lo decidirá la suerte.

Art. 100, Hecho esto, se extenderá acta expresiva del escrutinio, en 
que se hará mención de las reclamaciones, dudas y protestas que hubiere 
habido, y autorizada por todos los individuos de la junta, se depositará 
y custodiará en el archivo del ayuntamiento. Una copia literal de esta 
acta, firmada por el alcalde presidente y secretarios, se remitirá á la 
diputación provincial.

Art. 101. Los nombres de los elegidos se expondrían al público en los 
parajes de costumbre desde el dia 10 de Noviembre hasta el 15 inclusive.

Durante este término los electores presentarán al ayuntamiento las 
reclamaciones que tengan por conveniente hacer sobre la nulidad de 
la elección ó sobre la incapacidad de los elegidos, y éstos deducirán las 
excusas que quieran utilizar. -

Art, 102. Al dia siguiente 16 remitirá el ayuntamiento á la diputación 
provincial, por conducto del alcalde, una copia del acta de las elecciones 
y las reclamaciones sobre nulidad de las mismas, incapacidad y excusas 
dejos elegidos, que en tiempo útil se hubieren presentado.

Arto 103. La diputación, hasta el 20 de Diciembre, declarará defini- 
tivaménte la validez ó nulidad de las elecciones contra que hubiere recla
mación, En el último caso dará conocimiento de su acuerdo al ayunta
miento antes del 31 de Diciembre, ordenándole que disponga se proceda 
á repetir la elección, en el todo ó en la parte anulada, ú los quince dias 
de r-ecibida ¡a orden.

ílasta el saismo día 26 resolverá asiraismo la diputación todas las re
damaciones sobre incapacidades y excusas.

Art. 104. Cuando se anulare la elección por vicios' cometidos ea la 
constitución de la mesa, podrá nombrarse un delegado especial que pre
sida la mesa interina ; siempre que el Gobernador y diputación provincial 
de -acuerdo, lo creyeren conveniente.

Art. 105. Si por cualquier motivo no estuviese nonibrado el nuevo 
ayuntamiento para el dia l.” de Enero, seguirá el antiguo hasta que la 
elección se verifique y aquel pueda insialarse.

CAPITULOVI.

Del número de alcaldes y regidores, su elección y renovación»

Art. 106. El número de alcaldes y regidores de cada ayuntamiento 
será proporcional al de vecinos del distrito municipal.

Art. 107. No habrá menos de .un alcalde y tres regidores en ningún 
ayuntamiento: el número de regidores será siempre múltiplo de tres.

Art. 108. La escala proporcional que determina el número de alcaldes 
y regidores de cada distrito municipal, con relación al de sus vecinos es 
la siguiente:

VECINOS. Alcaldes. Regidorst, TOTAL 
de coocejatee.

Hasta 100 inclusive...... . 1 3
De 101 á 600................. 1 6 7
De 501 á 1,000............... 2 9 11De 1,001 á 2,000................ 2 12
De 2,001 á 3,000................ 3 16 18De 3,001 á 4,000................ 4
De 4,001 á 6,000................ 5 21
De 6,001 á lO'oOO............ ... 6 24 30De 10,001 á 15,000................ 7 27 34De 15,001 á 20,000.............. '. 8 30
De 20,001 á 40,000................ 9 33
De 40,000 en adelante............... 11 36 47

Art. 109. Los ayuntamientos que solo consten de un alcalde y tres 
regidores se renovarán en su totalidad anualmente en las elecciones 
ordinarias.

Art. 110. Los ayuBtaraienlos que consten de un alcalde y seis regi
dores se renovarán en esta forma:

El alcalde cada dos años.
Los regidores por mitad cada año, de manera que cada uno dur® 

dos años.
Art. 111. Los ayuntamientos que consten de dos alcaldes y nuev® 

regidores se renovarán en esta forma:
Los alcaldes uno por cada año.
Los regidores, por mitad, cinco un año y cuatro el siguiente.
Los ayuntamientos que consten de dos ó mas alcaldes y doce ó mas 

regidores, se renovarán en esta forma:
Los alcaldes en su totalidad cada dos años.
Los regidores, por mitad cada dos años, de manera que cada uno 

dure cuatro. Cuando el número fuere impar, se renovará en la primera 
elección la mitad mas uño, y en la segunda el reí-to.

Art. 112. Vara la primera renovaeion ordinaria, despues de las elec
ciones ejecutadas de conformidad con está ley, se considerarán como sa- 
Hentes todos los concejales muertos ó que por otra causa hubieren dejado 
de serlo, y cuyas vacantes no se hubieren llenado; y hasta completar el 
número de los que deben renovarse, saldrán aquellos á quienes designe 
la suerte, que se echará ante el ayuntamiento reunido con quince dias 
de anticipación al de las elecciones. En las renovaciones subsiguientes 
saldrán los mas antiguos.

Art. 113. Cuando por fallecimiento, ó por alguna otra causa no pre
vista en esta ley, vacaseir las alcaldías, se verificará elección extraordi
naria en los casos siguientes:

Primero. En los pueblos que solamente tengan uno 6 dos alcaldes, 
cuando la vacante ocurriese medio año antes de la época fijada para pro
ceder á la renovación.

Segundo. Cuando ocurriese con la misma condición, y el número de 
vacantes excediese à la tercera parte del de alcaldes, en los pueblos ea 
que estos sean mas de dos.

Arl. 114. Las vacantes de regidores se proveerán solamente cuandi^. 
ocurran medio año antes de la época de la renovación, y su número ex
ceda á la tercera parte del total de regidores.

Ocurriendo despues de dicha época, y si llegasen ó excediesen á la 
mitad del mismo total de regidores, serán llamados los que últimamente 
hayan pertenecido al ayuntamiento por su orden de antigüedad.

Art. 115. Los ayuntamientos darán cuenta de las vacantes á que se 
refieren lor artículos anteriores á la diputación provincial, y esta mandará 
proceder á la elección, fijando un plazo, que no baje de quince dias ni 
exceda de veinte, contados desde la fecha en que se comunique al ayua- 
tamiento respectivo.

Art. 116. Los electos en caso de vacante se colocarán en el lugar do 
aquellos á quienes reemplacen, y saldrán del ayuntamiento cuando estos 
hubieran debido verificarlo.

Los llamados al tenor de lo que dispone el párrafo 2.® del art. 114, 
entrarán siempre en la primera renovación.

Art. 117. Las vacantes que ocurran, así de alcaldes como de r,egi- 
dores, á consecuencia de disolución del ayuntamiento ó destitución do 
concejales, con arreglo á la ley, se proveerán en la forma que se esta
blece en el lugar correspondiente de ésta.

Art. 118. El dia t.° de Enero cesarán en sus cargos los concejales 
salientes, y tomarán posesión los electos. El presidente del ayuntamiento, 
que se reunirá para este efecto, recibirá a los nuevos concejales el jura
mento de guardar y hacer guardar la Constitución, y leyes del reino, ser 
fieles al Rey, y desempeñar lealmente sus cargos; en seguida ocuparán 
los puestos que les correspondan, retirándose los salientes.
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Art. 225. El depositario no satisfará libramiento alguno que no sea 

expedido y firmado por el alcalde ordenador, intervenido bajo su firma 
por el regidor á quien se cometa este cargos y autorizado por el 
secretario.

Solamente los libramientos en debida forma y con el recibo del inte-* 
tesado, servirán de data en sus cuentas al depositario.

Art. 226. En los ayuntamientos donde la importancia de sus fondos 
y obligaciones lo exigiesen, á juicio del cuerpo municipal confirmado 
por la diputación provincial, se creará una sección especial de conlabili
dad, de que será jefe el concejal interventor.

A cargo de la sección de contabilidad estará el llevar las cuentas cor
rientes, y formar las definitivas del ayuntamiento con arreglo á las leyeS 
y disposiciones del Gobierno para su ejecución.

Art. 227. En los pueblos en que no hubiere sección de contabilidad, 
se formarán las cuentas por el depositario, con el auxilio del secretario 
del ayuntamiento si lo necesitare, bajo la inspección del concejal inter
ventor y del alcalde ordenador por el método ordinario de cargo y data, 
justificando aquel y ésta con los documentos correspondientes.

Art. 228. Los ayuntamientos publicarán al principio de cada trimes
tre un estado de la recaudación é inversion de sus fondos durante el 
anterior. ...

En las obras públicas que se hagan por administración se publicaran 
semanalmente notas circunstanciadas de los gastos cansados.

Alt 229. Al principio de Enero se reunirán los individuos que com
pusieron el ayuntamiento del año anterior para examinar, discutir y 
aprobar las cuentas de su administración , empleando en ellas las sesiones 
necesarias para dejarías ultimadas antes del 15 de Febrero-'

Art. 230. Las cuentas se pasarán á unas juntas compuestas de doble 
número de electores de concejales al de individuos de los respectivos 
ayuntamientos para su exámen y censura por escrito.

Los mismos vecinos electores asociados al ayuntamiento para la for
mación de presupuestos compondrán la junta censura de las cuentas.

Art. 231. La junta se reunirá en la casa de ayuntamiento el primer 
dia festivo de Marzo, bajo la presidencia del alcalde único, ó del pri
mero donde hubiere mas de uno, siendo su secretario el del ayun
tamiento.

Arl. 232. En esta primera reunion nombrará la junta una comisión 
de su seno para que, examinando las cuentas y documentos justificativos, 
emita su dictámen antes del 15 de Marzo.

Art. 233. A la sesión ó sesiones en que se discuta el dictámen de la 
comisión podrán asistir con voz y sin voto lodos los concejales cuyas 
cuentas se examinan.

Art. 234. La junta puede acordar que se le remitan los documentos 
relativos á las cuentas que estime oportuno examinar, y llamar á su seno 
para recibir su informe oral á los agentes de recaudación y contabilidad 
del ayuntamiento.

Art. 235. La junta declarará terminado el exámen de las cuentas 
cuando lo considere justo, siendo antes del 15 de Abril.

En este dia se reunirá sin asistencia de los concejales para acordar y 
votar en secreto y por mayoría absoluta de votos su dictámen definitivo.

Los que disintieren del de la mayoría, tienen derecho á formular 
por escrito, un voto particular, que original se unirá al expediente.

Art. 236. El dictámen de la mayoría irá suscrito por todos los 
asistentes, sea la que fuere su opinion particular, que podrán no obs
tante salvar en los términos que prescribe el artículo anterior.

I,a junta quedará de derecho disuelta terminada que sea la votación 
del dictámen definitivo.

Art. 237. Las cuentas censuradas volverán al ayuntamiento, el cual, 
haciendo por escrito las observaciones que estime oportunas y uniéndolas 
al original, pondrá de manifiesto el expediente en la secretoria el 13 de 
Abril para que lo examinen cuantos vecinos quieran. Las cuentas cuya 
data exceda de 250,000 rs. se imprimirán en extracto y se Venderán 
ejemplares. Las observaciones que los vecinos quisieren hacer por escri
to, se unirán al expediente, que despues de quince dias de exposición 
se pasará íntegro á la diputación provincial, en cuyo poder ha de estar 
el 10 de Mayo.

TITULO IV.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS 
Y DE SUS INDIVIDUOS Y AGENTES.

CAPITULO LTNÍCO.

Art. 238. Los ayuntamientos, los alcaldes y los regidores, en todos 
los asuntos que la ley no les comete exclusiva é independiehlémente, 
están bajo la autoridad y dirección administrativa de la diputación y del 
Gobierno de la provincia según los casos.

Arl. 239. No pueden los ayuntamientos ni sus individuos suspender 
la ejecución de lo dispuesto por sus superiores gerárqnicos dentro de la 
esfera de sus atribuciones, pero sí exponerles en términos decorosos lo 
que se les ofrezca y parezca; y si no obtuviesen reparación, acudir en 
queja al Gobierno.

Cuando el Gobierno desatendiese la queja, ó el reclamante creyere 
ilegal su resolución, podrá acudir à las Cortes denunciando el hecho ô 
pidiendo aclaración de ley ú otra reforma legislativa.

Arl. 240. Los ayuntamientos, los alcaldes y los regidores incurren 
en responsabilidad :

Primero. Por infracción manifiesta de la ley en los acuerdos de su 
competencia.

Segundo. Por extralimitación de atribuciones.
Tercero. Por abuso de autoridad.
Cuarto. Por falla de obediencia debida, ó por desacato á sus supe

riores gerárqnicos.
Quinto. Por negligencia reparable, abuso ó raalversion en la admi

nistración económica.
Sexto. Por emisión en el cumplimiento de sus' deberes.
Art. 241. La responsabilidad podra exigirse a Iqs ayuntamientos ó á

SUS individKos ante la administración ó ante él poder judicial, segna 
los casos.

Ante la administración, por hechos ñ omisiones culpables en el ejer
cicio de sus funciones cuando no llegan á constituir delito.

Ante el poder judicial, por hechos ú omisiones en el ejercicio de sus 
facultades, cuando éstos constituyen delito según el Código.

Art 242. Cuando un ayuntamiento, alcalde ó alcaldes, regidor ó 
regidores , incurren en hechos ú omisiones punibles administrativamente, 
podrán, según los casos, ser amonestados, apercibidos, multados ó sus-! 
pendidos por sus superiores gerárquicos.

Art. 243. Procede la amonestación en los casos de error, omisión ó 
negligencia leves, no mediando reincidencia, y siendo de fácil repara
ción el dafw causado.

El apercibimiento:
Primero. En toda reincidencia en falta reprendida.
Segundo. En todos los casos de extralimitación de poder y abuso dé 

autoridad, cuyas consecuencias no fueran graves.
Tercero. Por negligencia reparable en la administración económica.

Las multas:
Primero. En toda reincidencia en faltas corregidas con apercibimiento.
Segundo. En los casos de extralimitación ó abuso de autoridad, y ^n 

el de negligencia reparable en la administración económica, cuando sus 
consecuencias fuesen graves,

Tercero. Por atribuirse funciones políticas, cuya gravedad no exija 
la suspension ni lleve consigo la responsabilidad judicial.

Cuarto. En toda falta de obediencia debida con las mismas circuns
tancias del párrafo anterior.

Quinto. En toda falta que por las leyes ó por las disposiciones del 
Gobierno con arreglo á las mismas leyes, estuviese penada con este 
castigo.

Art. 244. El máxitnun de la cuota de las multas que los gobernado
res y diputaciones de provincia pueden imponer á los Ayuntamrentos, 
alcaldes y regidores por las fallas en que respectivamente incurriesen, y 
según lo prescrito en la presente ley , será proporcional al número de 
concejales de cada pueblo en la forma siguiente;

Ayunta- Alcaide
miento. único t.o Alcaldes. Regidores, 

f Num. de concejales.
Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

4.. ,........ 200 70 » 60
7. . .....................................400 400 80 70

41. . ....................... 700 200 450 400
44 á 22.................. 4,000 300 300 200
26 á 34....... 4,300 700 500 300
38. . ....................... 2,000 4,000 700 400
42. . ....................... 3,000 4,300 800 SOO
46.. ....................... 4,000 2,000 4,000 600

Art . 243. Para la imposición y exacción de las multas se observarán
precisamente las reglas siguientes;

Primera. No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y mo
tivada.

Segunda. La providencia se comunicará por escrito al multado: del 
pago se le expedirá el competente recibo.

Tercera. Las.multas y los apremios se cobrarán en papel del sello 
correspondiente.

Cuarta. No podrán ser multados los concejales individualmente cuan
do lo fuese la corporación, y por la misma falta. Exceptúase el presi
dente por la responsabilidad especial que puede caberle en la ejecución.

Quinta. Las mullas serán precisamente pagadas del peculio particular 
de los multados.

Sexta. Las multas de la corporación serán pagadas por todos los 
concejales , excepluándose únicamente los ausentes ó enfermos al Iralarse 
del asunto que motiva la multa y los que hubieren salvado su voto en 
el acta.

Art. 246. Para el pago de toda multa se concederá un plazo pruden
te, pasado el cual procede el apremio contra los morosos. El apremio 
podrá ser hasta el 5 por 100 diario del total de la multa, y lo que por 
esta razon se devengáre no podrá pasar nunca del duplo de la misma.

Solo en el Caso de que el apremiado dejara pasar sin satisfacer 1,1 
multa tiempo bastante para que el apremio devengado ascienda al duplo 
del Valor de aquella, podrán expedirse comisionados de ejecución que 
hagan efectivas ambas cantidades.

Arl. 247. Los ayuntamienlos y los alcaldes pueden ser suspendidos 
por el gobierno de la provincia, eidíi la diputación provincial, cuandó 
cometieren extralimitación grave con carácter político, dándoia publi
cidad, excitando á otros ayuntamientos á cometería, ó produciendo aU 
teracion del órdén público.

Art. 248. También tendrá lugar la suspension, pero de acuerdo entres 
el gobernador y diputación, cuando los ayuntamienlos ó alcaldes incur
rieren en desobediencia grave, insistiendo én ella despues de haber sido 
apercibidos y multados.

Si el gobernador y la diputación no estuvieren de acuerdo para 11 
suspension del ayunlamienlo, se elevará el expediente original al Go-» 
bierno para que lo resuelva, oyendo precisamente al Consejo de Estado* 

Art. 249. La sus}A.'nsion gubernativa del ayuntamiento y de los al
caldes no podrá pasar dé Ireinlá dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la forma
ción de causa, ó declarado que há lugar á disolución, volverán los sus
pensos al ejercicio de sus funciones de hecho y de derecho.

Arl 230. Los expedientes de suspension se remitirán siempre al 
Gobierno en el término de tres dias á mas tardar después de acordada 
aquella.

El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, decidirá en plazo, que no 
excederá de treinta dias, si há lugar á la formación de causa ó á la diso
lución. En el primer caso se remitirán los antecedentes a! Irib-nnaí á que 
corresponda; en el segundo se presentará inmédiatamente el oportuno

3
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354 .
proyecto de ley á las Córtes, cuando éstas estuvieren reunidas, y cuando 
no en una de sus ocho primeras sesiones. i

En el último caso el proyecto de ley se publicara en la baceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia para los efectos que delernsina
el artículo sigutenle. ,

Art ‘’51 Se requiere una ley para disolver un ayuntamiento. Pero 
nna vez'presenlado el proyecto á las Córtes por el Gobierno, u publi
cado en su caso en la Gareta, Boletín oficial de la provincia o bien 
remitidos lo^ antecedentes al tribunal competente, no podra a zarse la 
su-spension gubernativa, ni funcionar el ayuntamiento ni concejal alguno 
de ¡os que lo compongan. . ,

Art. 252. De las cau.sas contra los ayuntamientos, alcaldes y regido
res conocerá el juzgado de primera instaucia del partido.

Art. 253. Ni los alcaldes ni los regidores pueden ser destituidos mas 
que en virtud de sentencia ejecutoriada del tribunal competente.

Art. 254. Los ayuntamientos, alcaldes y regidores no pueden ser 
procesados criminalmente, ni de oficio ni á instancia de pa>^fe» P^^ sus 
actos como conceiales, sin previa autorización del gobernador de la pro
vincia, oida la diputación provincial. Esta autorización deberá el gober
nador concedería ó negarla en el término preciso de diez días, pasados 
los cuales sin hacerlo, se tendrá por dada. . ,

Si la negase, podra el demandante acudir al Gobierno, que oyendo 
al Consejo de Estado, decidirá definitivamente en el término de treinta 
dias, pasados los cuales, si no se hubiese concedido o negado la au ori- 
zacinn, se tendrá por concedida.

En todo caso deberá el Gobernador dar cuenta al Gobierno.
Arl. 253.' No es necesaria la autorización para procesar a los ayunta

mientos, alcaldes y regidores: , i
Primero. En las causas por delitos comprendido,s en los artículos -oá 

y 284 del Código penal, relativos á la violación ,de secretos. ,
Segundo. En las causas por delitos que el capítulo Vlll del titulo V«ll 

del libro 11 del Código penal califica de abusos contra particulares.
Tercero. En las causas por delitos de cohecho, castigados en el ca

pítulo XIU del título VIH del libro lí del mismo Código.
Cuarto. En las causas por dclüos clasificados como fraudes y exaccio

nes ilegales en el capítulo XV del título ’VIU del libro 11 del Código 
penal.

Quinto. En las causas por delitos y faltas cometidas en la formación 
de las listas, ó en cualquier otro acto electoral en que, con arreglo al art. 
77 de la Constitución, podrán ser acusados por acción popular.

Sexto. Cuando se proceda por excitación del Gobierno ó del gober
nador de la provincia. .

Art 256. Decretará el juez la suspension del Ayuntamiento proce
sado cuando apareciesen motivos racionales para creer que ha incurrido 
en delito á que el Código penal señala penas aflictivas, ó correccionales, 
y lo pondrá en conocimiento de la diputación provincial y del gobeina- 
dor de la provincia.

Art. 237. Declarada legalmente la suspension de un ayuntamiento, se 
convocará para reemplazarie al ultimo anterior, si de éste fallare la Ici- 
cera parte ó mas de sus individuos por ausencia, inhabilitación, muerte 
ú otra causa, si serán reemplazados en número bastante con los del año 
anterior, y así sucesivamente hasta reunir cuando menos los dos tercios 
del lotal’de concejales que al ayuntamiento corrospondan.

Art. 258. Cuando un ayuntamiento fuere disuelto en virtud de la cor
respondiente lev, ó destituido por sentencia ejecutoriada del tribunal 
competente, se procederá á nuevas elecciones.

Art. 239. Los alcaldes y regidores que por senlencia ejecutoriada fue
ren absueltos libremente ó”de la instancia, volverán á ocupar sus cargos.

Art, 260. Los concejales de un ayuntamiento disuelto, no pudran ser 
elegidos en dos años.

Arl. 261. Los alcaldes de barrio están, relativamente á los constitu
cionales, en la misma dependencia gerárquica que éstos respecto á los 
gobernadores.

Les son por tanto aplicables las disposiciones del presente titulo, en 
cuanto á la responsabilidad, salvas las modificaciones siguientes:

Primera. El máximun de las multas que se les impongan, será el 
mismo de ¡as fijadas para los alcaldes de cuartel.

Segunda. Para su suspension, basta el acuerdo del alcalde, pero para, 
la destitución se necesita el del ayuntamiento.

Tercera. La absolución nodes da derecho, pero los rehabilita para 
ser repuestos en su cargo.

Art. 262. Todos los agentes del ayuntamiento por él nombrados y pa
gados están sujetos á su obediencia , y son responsabitis gubernaliyamente 
ante el mismo con sujeción á esta ley , y judicialmente ante los tribunales 
por los delitos y faltas que cometieren.

Art. 263. Los .ilcaldes de barrio y agentes del ayuntamiento no pue
den ser procesados, ni de oficio, ni à instancia de parle por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones sin prévia autorización del go
bernador de la provincia en los mismos casos y con las mismas excepcio- 
aes que quedan expresadas respecto á los concejales.

TÍTULO V.

, Tercero. Cuidar del orden público, de la seguridad de las personas ▼ 
de la protección de las propiedades.

Cuarto. Requerir al efecto, cuando fuese necesario, el auxilio del 
ayuntamiento, el de los vecinos y de toda fuerza armada, cuyos vefes no 
podrán negado. °

Quinto. Corresponderse con el gobernador de la provincia y con las 
demas anlondades y corporaciones.

Sexto. Conceder ó negar la licencia para toda clase de funciones pú
blicas y presidir aquellas que exijan presidencia en ausencia del gober
nador civil. °

Sétimo. Aplicar gubernalivaraenle las penas señaladas en las leyes y 
reglamentos de policía y ordenanzas municipales, é imponer también gu- 
bernativamente multas por faltas de obediencia á sus órdenes y bandos 
que nunca pasaran de lo que establece el párrafo .3.° del art. 126. ’ 

Octavo. Desempeñar las demas funciones especiales que les confieran 
las leyes y las disposiciones consiguientes del Gobierno.

Art. 266. En ludo lo relativo al gobierno político del distrito muni
cipal la autoridad, deberes y responsabilidad del alcalde son indepen
dientes del ayuntamiento respectivo.

Aí^’. de cuartel en los suyos respectivos son repre
sentantes del Gobierno en los mismos términos que en el distrito muni- 

t ’ ^^jd Ia dependencia y dirección del mismo.
Art. 26o. Los alcaldes de barrio en los suyos respectivos ejercerán 

como delegados de los alcaldes las funciones de gobierno político aue 
con arreglo a las leyes les delegarán los de cuartel, conformándose coa 

^'^‘**^^ primero y del gobernador de la provincia.
Art._2bJ. Por las tallas que en el desempeño de sus funciones «a- 

en lo politico cometieren los alcaldes, podrán ser amonestados 
apercibidos y multados los alcaldes primeros por el gobeimdor de la 
provincia, los de cuartel por el primero y el gobernador, igualmente en 
los temimos que se previene en los artículos siguientes.
« A“® alcaldes constitucionales, cuando obran como represen- 
lanlts del Gobierno, y los de barrio y dependientes municipales en los 
delitos que cometan como agentes del alcalde en la misma representación 
no pueden ser procesados criminalmente, ni de oficio, ni á instancia dé 
parte, sin autorización prévia dada en la forma que respectivamente es
tablecen para ello los artículos 254. y 255 de esta ley.

No se requiere esta autorización en los casos comprendidos en el ar
ticulo 255 de la misma.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

1 .’ El Gobierno queda encargado de la ejecución de la presente ley 
en el plazo mas breve posible, y autorizado para abreviar los plazos de 
las o^peraciones electorales para la primera elección.

2 .“ Las diputaciones y ayuntamientos actuales quedan sujetos desde 
la promulgación de esta ley a todas sus prescripciones, y encargados de 
su cabal cumplimiento en la parle que les corresponde.

3 .” Los arios para la renovación de los nuevamente electos comenza
ran a contarse desde 1.® de Enero de 1857.

^•“ ,.’^®5 dcaldes y ayuntamientos serán reemplazados en totalidad v 
sus individuos podrán ser nombrados para los cargos de alcaldes y regi
dores en la primera elección.
^5.“ Las circunstancias que se determinan en el caso tercero del art. 

1^3, regirán para los secretarios que en adelante nombren los avunta- 
mienlos. ,

6 .® Quedan derogadas todas las anteriores leyes sobre ayuntamientos.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M.

Palacio de las Córtes 24 de Junio de Í8S6.=SEÑORA. 
Facundo Infantes, Presidente. = Pedro Calvo Asensio, Di

putado Secretario.=El Marqués de la Vega de Armijo, Dipu
tado Secretario. =José Gonzalez de la Vega , Diputado Secre
tario. = Pedro Bayarrij Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de '18íí6 —Publíquese como ley.—: 
ISABEL.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á 5 de Julio de 1836.=YO LA BEINA.—El 
Ministro de Fomento, encargado del de la Gobernación, Fran
cisco de Luxán.

MODELO NUM. l.o
CAPITULO UNICO.

Del gobierno politico de los distritos municipales.

Art. 264. El acalde, donde sea único”, y el primero donde haya mas 
de uno, será el representante del Gobierno, y en tal concepto desempe
ñará todas las atribuciones que las leyes le encomienden, obrando bajo 
la dirección del gobernador de la provincia conforme las mismas leyes 
determinen.

Art. 265. Corresponden al alcalde único ó primero en consecuencia 
de lo dispuesto en el articulo anterior:

Primero. Publicar las leyes y disposicitmes generales del Gobierno, 
del gobernador y de la diputación de ¡a provincia.

Segando. Hacer que sean cumplidas y guardadas ep la parte que le 
cortesponda.

Acta de la junta preparatoria para Ia elección de 
A y untamiento.

Provincia de Partido de

En la ciudad, villa ó pueblo de
Distrito de

a
del mes ce año de reunidos los electores 
del Ayuntamiento (donde hubiere mas de un colegio 
electoral, se pondrai reunidos ¿os electores del colegio de ) 
en el local designado con anterioridad siendo las diez de la mañana, 
el Sr. Alcalde (ó ed que en su lugar presida) D. N. N. anunció 
que iba á procederse á la votación pára la mesa, y que al efecto se 
asociaba á los cuatro electores D. N. N., D. N. N., P. N. N. y
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1). N. N. que se hallaban en el salon, que resultaron ser los dos 
mas ancianos y los dos mas jóvenes de los presentes. Acto continuo 
se procedió á la elección del Presidente y de los cuatro Secretarios 
escrutadores, recibiendo el Sr. Presidente interino, y^depositando 
en la urna, las papeletas de todos los electores que se^presentaron 
hasta las once y media. A esta hora mandó cerrar las puertas, y 
anunció que los electores que no estuviesen dentro del local, no 
tenían ya derecho para votar la mesa. Se recibieron los votos de ro
dos los electores presentes, y concluida la votación, se leyó la lista 
que se acompaña de los electores que tomaron parte en la elección, 
y fueron (aqui el niímero de los votantes), procediéndose al escru
tinio, leyendo el Presidente en alta voz todas las papeletas, las 
cuales dieron el resultado siguiente;

Para Présidente»

P. N. N. . .
P. N. N. . , 

&C.
Para Secretarios,

P. N. N.
P. N. N.

&C.
&C.

votos- 
id.
&C,

votos, 
id. 
&C. 
&C.

(Se colocarán los nombres por el orden de número de votos de 
mayor á menor. El número de votos se expresará en letra y en 
guarismos).

• Y estando presentes P. N. N., P. N. N., P. N. N., P. N. N- 
y P. N. N., que fueron los que tuvieron mas votos, quedaron 
proclamados, el primero Presidente, y los cuatro últimos Secre
tarios escrutadores.

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte, y se expresará en 
este lugar. Tambien se expresarán las dudas ó protestas que hubie
re, y las resoluciones de la mesa).

(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se 
hallase presente al publicarse el escrutinio, se pondrá: y estando 
presentes P. N. N..quedó elegido Presidente, y P. N. N. y P. 
N. N. Secretarios escrutadores por ser los que obtuvieron mas vo
tos, y no estándolo P. N. N. y P. N. N., quedaron proclamados en 
su lugar P. N, N. y P. N. N., que seguían en número de votos).

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, ocuparon 
sus puestos el Presidente y Secretarios elegidos, extendiéndose 
esta acta para remitir al ayuntamiento, segnn previene el artículo 
8(5-, de que certificamos.

El Alcalde ó regidor Presidente,
A. A .

El Secretario, El Secretario,
A. A. A. A.

El Secretario, El Secretario,
A. A. A; ïV.

MODELO NUM. 2.0

Primer acta parcial de elección de Aynníamienfo.

Provincia de....... Partido de....... Pueblo de.......

Colegio electoral de (donde hubiere mas de uno).

En la ciudad, villa ó pueblo de á del 
mes de año de constituido el colegio electoral 
de siendo su Presidente P. N. N., y Secretarios 
escrutadores D. N. N., P. N. N., P. N. N. y P. N. N., declaró 
el Presidente á (^tal hora) que comenzaba la votación para Conce
jales. Los electores se acercaron sucesivamente á la mesa, entre
gando las papeletas al Presidente, quien las depositó en la urna 
delante de los mismos votantes, cuyos nombres se escribieron en 
una lista numerada.

Dadas las cuatro de la tarde, y prohibida la entrada de electo
res en el local, se recibieron los votos de los que, hallándose 
dentro de él, no los habían emitido: que en seguida, permitiéndose 
de nuevo la entrada, comenzó el escrutinio, leyendo el Presidente 
en alta voz las papeletas. Cerciorados los Secretarios escrutadores 
del contenido de ellas, y confrontado su número con el de los 

^tantos) votantes anotados en la lista, anunció el Sr. 
Presidente el siguiente resultado;

Para Alcalde printero ó único.
D. N. N. . . ......................................votos.
D. N. N. . . . ■............................. id.

Para Alcaldes»

P. K. N. ..... .....................votos.
P. N. N........................................... id.

Para Pegidores,

P. N. N. .......... . votos.
D. W. N. . ...................................... id
D. N. N. . . . ............................... id
B. N. N............................................. id.

355

(Se colocarán los nombres por el órden del número de votos de 
mayor á menor. El número de votos se expresará en letra y en 
guarismo). •

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresa
rán en este lugar, asi como las resoluciones de la mesa).

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió 
por terminado el acto da dicho diaj ordenándose la fijación para 
antes de láá^ocho de la mañana del inmediato en la parte exterior 
del coíegio la lista nominal de todos los electores que concurrieron 
á votar, y el resumen de los votos que cada candidato Obtuvo. En 
fé de lo cual firmamos dos copias iguales de esta acta, una para 
remitir ai Alcalde, y otra pará quedar en la mesa del colegio.

El Presidente,
A. A.

El Secretario escrutador. El Secretario escrutador;
a: A. A\ A.

El Secretario escrutador. El Secretario escrutador,
J^» , A. A.

(El acta para el Presidente del Ayuntamiento deberá entre
garse antes de las ocho de la mañana).

(Si hubiesen votado todos los electores, se pondrá el resumen 
del número total de electores de distrito municipal y el de los 
que hayan tornado parte en la elección).

MODELO WM. 3.0

Segunda acia parcial de la elección de Ayuntainienío.

Provincia os...... Partido de....... Pueblo de.....

Colegio electoral de.............

En lá ciudad, villa ó pueblo de á del 
mes de . año de reunidos los electores para la 
elección de ayuntamiento, y ocupando Sus respectivos puestos el 
Presidente y Secretarios, siendo las diez de la mañana, declaró el 
Sr. Presidente que continuaba la votación comenzada el dia an
terior.

(Se continuará la votación, y extenderá el acta en los mismos 
términos que la anterior).

MODELO NUM. 4.0

Acta general de la elección de AyunSamisnio,

Provincia de....» Partido de....... Pueblo de.......

En la ciudad, villa ó pueblo de del mes 
de áño de eoacluida la votación, y exten
dida el acta parcial del segundo dia, teniéndOlá á la vista, asi 
como la dei primero, los infrascritos Presidente y Secretarios es
crutadores procedieron á verificar el resúraen de los votos emitidos 
en los dos días, cuyo resultado es el siguiente:

RSSWBÍÍ (SEKKEAL.

Por<2 Alcalde primero (ó único).

D. N. N. . . ......!.. vitos.
D. N. N........................................... id.

Para Alcaldes, 

..... votos»
D-.N. N............. ... ............................ id.
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D. N, N. .
D. N. N. ,

■. « . O . voto» 
id.

Presidente y los cuatro Secretarios escrutadores, una para quedar 
depositada en el Ayuntamiento, y otra para remitir á la Diputa
ción provincial, en cumplimiento de la ley, de todo lo cual cer
tificamos.

Y en curnpIîmîeDto de Îo que previene Ig iey^ haciendo constar 
que el número de electores del distrito municipal es de

s y que han tornado parte 
firmamos la presente acta duplicada para remitir, una al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, y otra para llevar al escrutinio 
general.

El Alcalde Presidente,
Æ. A.

El Secretario escrutador, 
A. A.

El Secretario escrutador, 
A. A.

»ÍODE1O NUM. S.®
El Secretario escrutador.

A. 2V.
El Secretario escrutador, 

A. A.

Acta del escrutimo g^eneral de la elcccxoo de Ayuntanssento.

PftoviKciA DKxc Partido ns...,. Pueblo de.......

En la ciudad, villa ó pueblo de fi del mes 
^® . año de siendo las diez de la mañana, se 
reunieron en la casa consistorial, bajo la presidencia dei Alcalde 
primero y asistencia del Ayuntamiento, el Presidente (ó los Pre
sidentes donde hubiera mas de un colegio) y Secretarios escruta
dores para hacer el escrutinio general de votos emitidos en los dos 
dias de la elección municipal verificada en los dias Acto 
coutinuo el Sr. Alcalde Presidente declaró constituida la junta de 
escrutinio general, y colocadas sobre la mesa todas las actas remi
tidas por los Presidentes de los colegios y Ias presentadas por los 
mismos, y examinadas (y resueltas las reclamaciones, si las hu
biere, contra la legal representación de Presidentes y Secretarios 
y la autenticidad de las actas), se procedió al sorteo de los cuatro 
Secretarios que debian verificar la comprobación de las actas, el 
recuento y resumen general de los votos. Resultaron ser D. n/n. ' 
D. N. N. >^ D. N. N. y D. N. N. (Donde solo hubiese un colegio, 
se sortearan dos Secretarios y dos Regidores, según el art. py).

Verificado dicho resumen general por los Secretarios, dió el 
resultado siguiente:

Para Alcaide primero (ó único).

D. N. N. ..... .................... votos.
D. N. N. .. . ............................... id.

Para Alcaides.

D, N. N........................................... votos.
D. N.N............................................ id.

Para Regidores.

D. N. N.............. ...  . . votos,
D. N. N..............................................  id.
D. N. N. . . .... .............................. id.
D. N. N.................................................. id.

Siendo el uúmero total de electores del distrito ó distritos 
(tantos), resulta que han tomado parte en la elección (tantos). 

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el es
crutinio, se expresarán en este lugar, asi como las resoluciones 
de la junta general, en la cual no tienen voto los concejales). 

Examinadas y resueltas por la junta general todas las dudas, 
reclamaciones y protestas, el Sr. Alcalde Presidente proclamó, 
por haber obtenido mayoría relativa^ para el cargo de

Alcalde S.® 
D.N.N.

Para el cargo de Alcaldes.

D. N. N. '
D. N. N. , - .

Para el cargo de Pegidores (se expresará el número),

D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan 
^1 puolico por espacio de cinco dia,s los nombres de los elegidos 
se extendieron dos copias de esta acta firmadas por el Alcaide

Ministerio de la Gobernación.=Administracion.=Negociado 
1 .o==Ch’cular.=S. M. la Reina (Q. D. G.)', solicita para que 
con la brevedad que las Córtes Constituyentes se propusieron, 
se renueven todos los Ayuntamientos de la Península, Islas ad
yacentes y Canarias, poniéndose en vigor la nueva lev a fin de 
que cese la confusion que basta aquí ha regido por falta de una 
legislación en armonía con las necesidades del país y el espíritu 
de la Constitución votada; ansiosa tambien S. M. de procurar 
el descanso á los individuos de las actuales municipalidades, que 
desde Agosto de 1854 acá tantos esfuerzos han hecho para se
cundar la regeneración política del país y afianzar el órden pú
blico en sus respectivas localidades, se ha servido ordenar lo 
siguiente :

1 .® Los Gobernadores de provincia, tan luego como reci
ban la ley de organización y administración municipal, la harán 
insertar, junto con esta circular, en un Boletín extraordinario 
para que llegue rápidaraente al conocimiento de todos los Alcal
des y Ayuntamientos, á fin de que se practiquen las operaciones 
preparatorias para la total renovación de Ayuntamientos con la 
celeridad y legalidad debida.

2 .° Los Alcaldes reunirán en sesión extraordinaria á los 
Ayuntamientos, y en ella nombrarán una comisión compuesta 
de dos Regidores con el Alcalde, Presidente, ó de tres ó mas 
Regidores con la presidencia de uno de los Alcaldes en_los pue
blos de mas de 500 vecinos. Esta comisión se instalará desde 
^uego, y procederá según el artículo 44 y 45,, á la formación 
de las listas de electores con arreglo al modelo adjunto, para 
presentarías al Ayuntamiento el dia 20 de Julio.

3 .® El Ayuntamiento procederá á su examen, rectificación 
y aprobación, según el art. 46, fijándolas al público el 27 de 
Julio, permaneciendo hasta el 31 inclusive, é imprimiéndose 
en los pueblos de crecido vecindario.

4 .® En los cuatro primeros días del mes de Agosto, el 
Ayuntamiento examinará y resolverá, conforme al art. 48, 
cuantas reclamaciones se le presentáren, dando conocimiento á 
los interesados de sus resoluciones.

5 .® Las listas de ¡as rectificaciones Sobre inclusion ó exclu
sion, se fijarán y publicarán el 5 de Agosto, y cuantos se cre
yeren agraviados por las resoluciones del Ayuntamiento , acudi
rán antes del 12 á la Diputación provincial, la cual decidirá sin 
ulterior recurso, según el art. 55, de modo que todas las listas 
queden ultimadas para el 25 de Agosto, remitiéndose á los 
Ayuntamientos. Estos las publicarán de nuevo, según previene 
el art. 56, para que puedan llegar á conocimiento del vecinda
rio dos dias al menos antes de la elección.

ó." En los pueblos donde el número de electores excediere 
de 600, publicará el Ayuntamiento el dia 1.® de Agosto la divi
sion que hubiese hecho del distrito en colegios electorales, como 
previene el art, 59, remitiéndolos el 10 de Agosto á la Diputa
ción provincial con las rectificaciones que hubiere hecho, pro
curando ¡a Diputación que antes del 25 de Agosto se halle en 
poder de los Ayuntamientos, que nuevamente la expondrán al 
público.

7 .® Las elecciones tendrán lugar en todos los pueblos de la 
Península é Islas adyacentes el dia 1.® y 2.® de Setiembre, ob
servándose todo lo prescrito en el capítulo 4.®, título 3.° de 
¡a ley.

8 .® El escrutinio general se verificará el segundo domingo, 
8 de Setiembre, observándose cuanto se prescribe en el art. 96, 
remitiéndose al siguiente dia copia del acta á la Diputación pro
vincial, según el art. 102.

9 .® La Diputación provincial examinará y resolverá defini- 
tivamenle, sobre la validez ó nulidad de las elecciones contra
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SUPLEMEIVTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,

del JUartes 1^ de Julio de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Capitanía general de Castilla la J^ieja, 
Estado Mayor.

Comisión Fiscal Gubernativa.=Don Francisco 
Van-Halen, Coronel graduado, elc.=Hago saber: 
Que habiendo sido nombrado por el Excmo. Señor 
Capitan General de este Distrito para instruir una 
información gubernativa sobre el origen, esencia y 
tendencias de los tristísimos sucesos que en Junio 
último han tenido lugar en esta y otras poblacio
nes de Castilla, y conviniendo reunir el mayor 
número de datos que sea posible para el mejor y 
mas pronto desempeño de mi comisión; escito á 
todas las personas honradas que posean alguno 
sobre los referidos hechos, su conexion entre sí, y 
aun con los ocurridos ó solamente indicados en 
otros puntos, y en una palabra, sobre todo aquello 
que juzguen puede tenerla con el triple objeto de 
mi cometido, lo pongan en mi conocimiento bajo 
su firma y con la mayor claridad que le sea posi
ble, dirigiéndome la correspondencia en pliego cer
rado, con segundo sobre á la superior autoridad 
mencionada, en la firme persuasión de que con 
ello contribuirán á salvar la sociedad, primer deber 
de lodo hombre honrado. Valladolid 10 de Julio 
de 1856. = Francisco Van-Halen.=Es copia.=El 
Brigadier Gefe de £. M., Makenna.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de Correos me 
dice con /echa 7 del actual lo siguiente:

„No habiendo tenido efecto por falta de licita
dores la subasta celebrada simultáneamente en esta 
Corle y en esa Capital el dia 24 de Junio último 
.para contratar la parada de postas de Gasa la Baya, 
he acordado se saque nuevamente á pública licita
ción dicha parada bajo las condiciones del adjunto 
pliego, que remito á V. S. para que dándole la 
conveniente publicidad, se sirva presidir la subasta 
asistido del Administrador principal de Correos de 
ese punto el dia que se señala en el referido pliego.”

Lo que he dispuesto anunciar en este Periódico 
o/cial para conocimiento del público, adnrtiendo 
gue la subasta gue se cita tendrá lugar en el local 
gue ocupa este Gobierno de provincia ó las doce de 

la mañana del dia 22 del actual con arreglo al 
pliego de condiciones gue á continuación se inserta. 
Valladolid 12 de Julio de Patricio de 
Azcárate.

Dirección general de Correos,

Condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta la 
parada de postas de Casa la Raya, en la linea de la 
Coruña, dependiente de la Administración principal de' 
Idedina del Campo.

1 .® El contratista se obliga á conducir la silla-correo 
con la correspondencia, viagères y equipage de estos 
diariamente por el trayecto asignado á esta parada en 
el término y forma señalados en el itinerario vigente,

á.* Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista la multa de se
senta reales vellón por cada media hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abo
nando además el constratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

3 .‘ El contratista deberá tener siempre el número 
de caballerías necesario para el servicio ordinario de 
la parada, y para correr los extraordinarios que ocur
ran, cobrando el importe de estos ai precio establecido 
en las instrucciones vigentes. Será ademas obligación del 
contratista tener en cada parada un carro de violin en 
buen estado para emplearlo en los casos que el servicio 
lo exija.

4 .* El contratista no tendrá derecho á reclamar 
indemnización alguna por las caballerías que se inutili
zaren ó perecieren haciendo el servicio.

5 .’ Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

6 .’ Si por un accidente imprevisto quedare abando
nada una de las paradas colindantes de la que se subasta, 
será obligacion del contratista cubrir el servicio de la 
parada abandonada, en union con la otra colateral de 
esta, cuyo aumento de servicio se abonará como extraor
dinario por quien corresponda.

7 .* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarcimiento podrá ejercer sú 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .® La cantidad en que quede rematado el servicio 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Me:dina del Gampo.

9 .® El contrato durará dos años contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar el contrato avisará 
el contratista á la Administración principal, para que 
pueda procederse á nueva subasta con la oportunidad 
debida, pero si en esta época existieren causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligacion de
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continuar por la tácita tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. El contratista se comprometerá á pasar por las 
alteraciones que haga ia Dirección de Correos en los iti
nerarios para el mejor servicio del Ramo, y si por esta 
causa quedase suprimida la parada, no tendrá aquel de
recho á pedir indemnización alguna por el tiempo que 
falte para terminar el contrato.

12. La subasta se anunciará en la Gacsía y en el 
£ok¿{n ofaial de Valladolid y tendrá lugar simultánea
mente el día ââ del actual en Madrid ante el Director 
general de Correos á las dos de la tarde en el local que 
ocupa la Dirección del Ramo en el Ministerio de la Go
bernación, y en Valladolid ante el Gobernador civil 
asistido del Administrador principal de Correos de di
cho punto á la hora y local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de treinta y tres mil reales vellón anuales, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta suma,

14. Para presentarse como licitador, se depositará 
previámente en la Caja general de Depósitos, ó en la 
Tesorería de Valladolid como dependencia de ia misma, 
según el punto en que se haga proposición á la parada 
la cantidad de tres mil reales vellón en metálico, la 
cual concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, á excepción de la correspondiente al mejor 
postor que quedará en depósito para garantía dei ser
vicio á que se obliga hasta la conclusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
poniendo en su sobre el correspondiente lema, y en ellas 
se fijara la cantidad por que se compromete á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se presenta
ran en el acto de la subasta, acreditando al mismo tiempo 
el deposito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, tambien cerrado y con el mismo lema, otro con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente: «Me obligo á servir la parada de 
«postas de Casa la Raya en la línea de la Coruña por 
» el precio de................... reales anuales, bajo las condi- 
»ciones contenidas en el pliego aprobado.» Toda pro
posición que no se halle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación de S. M.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevara el contrato a escritura pública, siendo de cuenta 
dei rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el artículo 3.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale. Madrid 7 de Julio 
de 1856.^Es copia.= El Director, Iznardi.

'Admmistrácion principal de Hacienda publica 
de la provincia de f^aUadoUd.

En el preciso término de ocho dias remitirán 
los Señores Alcaldes de todos los pueblos de la 
provincia, á esta oficina, dos certificaciones de los 
productos de Propios, correspondientes al primero 
y segundo trimestre del presente año.

La Administración no puede ya conceder ma
yor espera, tiene que cumplir órdenes superiores 
y apremiantes acerca del particular, y necesita con 
urgencia los dos certificados que se piden. En lo 
sucesivo deberán remitírlos al vencimiento de cada 
trimestre, teniendo entendido que la falta de pun
tualidad en este importante servicio, les irrogará 
el perjuicio de sufrir un apremio que esta Admi
nistración desea escusar. Valladolid 14 de Julio de 
1856.=Faust¡no Ruiz.
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ANTOCIOS.

Alcaidia consíUucional de dfedina dei Campo,

Hailándose terminado el Amillararaíenlo que ha de 
servir de base para la derrama de la contribución Territo
rial, cultivo y ganadería en el año próximo venidero de 
1857, se hace saber á todos los Contribuyentes que se 
halla de manifiesto en las Salas Consistoriales, para que 
puedan verle y reclamar lo que tengan por oportuno, en 
el caso de que hayan sufrido algún agravio, en el término 
legal. Medina del Campo 5 de Julio de 1856.=E1 Presi
dente del Ayuntamiento, Manuel Fernandez Montealegre. 
zz:Por acuerdo del Ayuntamiento, Joaquín de Velasco, 
Secretario. '

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamiento de los pueblos siguientes:

Rodilana.
Sahelices.
San Martin de Valveni.

H. Juan Antonio Rábago^ Alcaide primero consíiíucional 
accidental y Juez auxiliar de primera instancia de esta 
Capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el tér>» 
mino de treinta dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial, á la persona que sorprendida 
la noche del dia 11 de Enero último en la puerta de la 
casa núm. 2 de la calle Esgueva, por el Comisario de 
Vigilancia y Serenos, se fugó no obstante el disparo de un 
tiro que se la hiao, á fin de que se presente á contestar 
á los cargos que contra ella resultan en la causa que estoy 
instruyendo con tal motivo; bajo apercibimiento que no 
verificándolo la parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he acordado en providencia de este dia. Dado en 
Valladolid á 4 de Julio de 1856.—Juan Antonio Rábago. 
zzPor mandado de su Señoría, Micolás Segoviano.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 5.
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